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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, són obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. [Ley de 3 de Noviem
bre de 1837).

Las le\es, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han- de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
(¡ieales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839 J

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL. neral del distrito, Gobernador militar, Sr, Regente de la 
Audiencia, Sr. Hector de la Universidad, Jueces de pri- 

Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y ! mera instancia y demás autoridades militares judiciales de
Reglamentos autorizados por los Excn.os Sres., Ministros i¡la provincia
ó limos. Sres. Directores generales de la Adrríinistracion f 4.^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Ádmínistrador, 
pública. ¡¡Gontador y Tesorero de Hacienda publica, Administrador

2.^ Ordcnesy disposiciones emanadas de este Gobierno, i¡de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen- 
sea cual fuere la corporación ó depéndencia de la Admi-jciás de la Administración económica provincial.
nistracion Civil de dnnde procedan . . 3.’ . Los anivicios'oficiales-, sea cual fuere la Autoridad.

1.*^

nistracion Civil de d.Tudc procedan
3.^ Ordenes y disposiciones del Exorno. Sr. Capitan Ge- 1 ó Corporación de quien procedan. :

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) 7 so augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 15 de Diciembre de 1867.

Gaceta det 9 de Diciembre de 1867.

Supremo Tribunal de Justicia.

En la ivilia y corte de Madrid, á 26 
de Octubre de 1867, en los autos se- 
e-uidos en el Juzgado de primera ias- 
tancia de Gerona y en Ip Sala tercera 1 
de la Real’Audiencia de Barcelona 
por 1). Francisco de Terradellas con 
1). Narciso Poch, áobre'petición y di
vision de herencia; los cuales penden 
ante Nos en virtud del recurso de ca
sación interpuesto por Terradellas 
contra la sentencia que pronunció 
dicha Sala:

Resultando que en 12 de Febrero 
de 1832 falleció Doña Francisca Tor- 
roll, viuda de D. Miguel Poch, insti
tuyendo por sus herederos á sus hijos 
D, Narciso y D. Migue? Poch por 
iguales partes'y porciones, sustitu
yéndoles mùtuam'ente para el caso de 
no poder ó no querer aceptar alguno 
de ellos la herencia, ó morir sin hijos 
legítimos ó naturales, ó con tales que 
no llegasen á la edad de testar:

Resultando que fallecido en 27 de 
Octubre de 1843 D. Miguel Poch y 
Torroll bajo testamento en el que 
instituyó por heredera a su hija Doña

Mariana Poch, sii viudar Doña Fran
cisca Terradellas, para disfrutar de 
los beneficios concedidos por la cons
titución del Principado, formó ante 
Escribano y testigos inventario,de los 
bienes dejadus por aquel, señalando 
entre los inmuebles varias fincas si*- 
tuadas en los pueblos de Corne'lá y 
Pujals de los Pajeros que dijo tenia ■ 
su dicho marido^oro indiviso con su 
hermano D Narciso.:

Resultando que en 30 de Junio de 
1854 falleció Doña Mariana Poch, y 
en 21 de Enero de 1833 su madre y 
heredera Doña Francisca Terradellas, 
la que nombró p ír heredero á su so
brino D Francisco Terradellas:

Resultando que este dedujo deman- ' 
da para que se declarase que procedía 
la division de los bienes que fueron 
de Doña Francisca Torroll entra el 
mismo y D. Narciso Poch por iguales 
partes, con las prestaciones y abonos 
que correspondiesen y se-liquidasen, 
condenando en su consecuencia al 
Don Narciso á que dimitiera y entre
gase la mitad de dicha co herencia 
al demandante; con los frutos é ihte- 
-reses; en apoyo de cuya pretensión 
alegó que Don Narciso Poch desde la 
muerte de su madre Doña Francisca 
Terroll se apoderó y había seguido ri
giendo y administrando en común 
/jro indiviso la herencia materna 
utilizándose de sus frutos y produc
tos sin hacer la mas mínima parte de 
ellos à su herinano y co heredero Don 
Miguel,’ y despues'de la muerte de 
éste á sus sucesores, su hija Doña Ma
riana y su muger Doña Francisca 
Terradellas, dedos que llevaba cansa 
el demandante:

Resultando que D. Narciso Poch 
contradijo la demanda alegando al 
efecto que al fallecer, su madre Doña 
Francisca Torroll entró en la posesión 
de todos los bienes dejados por la mis
ma, porque su hermano Don Miguel 
no la dió ni aceptó la herencia ni prac
ticó acto al^úno hereditario durante 

su xdda, pudiendo presura irse que tá
citamente repudió la herencia que el 
demandado habrá poseído por mas de 
30 años sin ser perturbado en su goce, 
por ' lo qutt habda prescrito la acción 
para reclamaría: •

Resultando que seguido el pleito 
por sus trámites; practicándose lás 
pruebas propuestas por las partes, él 
Juez dictó sentencia de la que inter
puso apelación D. Narciso Poch:

Resultando que' D. Francisco Te^rra- 
dellas durante la segunda 'nstancia 
pidió que Poch absolviera ciertas po
siciones dirigidas á justificar que los 
frutos procedentes de la co-herencia 
dé Doña Francisca Torroll, madre de 
Don Miguel y D. Narciso Poch, fue
ron recogidos por cuenta cimun y re
parti los entre este y su herm-iua po
lítica Doña Francisca Terradellas has
ta el fillecimieuto de la misma:
■ Resultando que negabas sus'an- 
cialmente dichas posiciones por Poch, 
pidió Terradellas, con objeto de justi
ficar los hechos á que se referían, que 
se recibiese el ple4já prueba, expo
niendo posteriormente que á fin de 
llenar la formalidad del art.' 1.019 de 
la ley •■de Enjuiciamiento civil recla
maba la nulidad ó falta que se co-ne- 
tiera en el juicio si no. se accedía á la 
prueba: ,

Resultando que la Sala tercera de 
la Audiencia denegó el recibimiento 
a. prueba por considerar que en la 
propuesta no concurrían ninguna de 
las circunstaucia.s que determina el 
artículo 869 de la cita ia ley; y lla
malos lo.s autos á la vista sobre lo 
principal, por .sentencia de 20 de No
viembre de 1883 se absolvió á Dou 
Narciso Poch de la demaula inter
pu‘sta por Don Francisco Terra
dellas;
' y resultando que por parte de este 
se,interpuso recurso de casación, citan 
do Gomo infringidas varias disposicio
nes legales y «doctrinas de jurispru leu- 
cia, y fundado además en la can a

4.* del art. 1.013 de la ley de Enjui
ciamiento civil, ó .sea falta de recibi
miento à prueba en la segunda instan
cia; prueba que estaba dentro de las 
condiciones de la ley porque constaba 
de autos que no vino á suceder á la 
coherencia de Doña Francisca Torroll 
hasta 1833, y que extraño á la^ml- 
lia de Poch, residiendo á mucha dis
tancia del punto en que esta lo hacia 
y en el que radicaban los bienes en 
cuestión, ño podia serle imputable la 
ignorancia de hechos y detalles que 
no eran propios sino de sus causantes 
y sobre los que no giraron las alega
ciones ni las pruebas en la primera 
instancia, mediante á que entónces 
lo.s ign iraba:

Vist)3, siendo Ponente el Ministro 
Don Pacual Bayarri:

Considerando que la denegación de 
prueba en la segunda instancia no es 
motivo de casación cuando abierto' á 
prueba el pleito en la primera, no so
licitan las partes la que juzguen ne
cesaria y pertinente a la cuestión que 
se debate:

Considerando que en tanto es pro 
cedente el'r, cibimiento á prueba en 
la segunda' instancia, en cuanto que 
la ofrecida 'reúna las condiciones que 
prescribe el art. :869 de la ley de En
juiciamiento, ci vil:

Considerando que en e l presente 
litigio se hicieron pruebas tá petición 
del recu rrente D.'Francisco Terrade
llas en la primera instancia, que ten
dían á justificar los hechos exnue.st is 
en su demanda, relativos á que el'de- 
raandado D. Narciso Poch se habia 
apoderado y aIministrado en com'in 
la herencia materna, utilizándose de 
todos 10.5 frutos y producto.3 de la mis
ma: que emtesta las negativaraente 
las posiciones que se le h’c eron en la 
segunda instancia, solicitó en su vis
ta el deman lauto, para justificar su 
veracidad, que se recibiesen á prueba 
los autos si.mlo su propósito hacer 
constar sustanciftlrnante,aquellos he-
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dios;* de modo que ni había ocnriido 
ning'im otro nuevo conducente á la 
cneátion que se ventilaba, ni dejado 
de girar sobre él las alegaciones y las 
pruebas, ni mediado causa que no- le 
fae,ra imputable por no haberla utili
zado en la primera instancúr, pues 
que no podían tenerse por bastantes 
las alegadas en su recurso, según lo 
apreció la Sala sentenciadora al deses
timar la prueba, propuesta por el Don 
Francisco Terradellas; '

Fallamos qqe debemos' declarar y " 
declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por D. Fran-_ 
cisco Terradellas, ó quien condena
mos en las costas y á la pérdida de 
los 2000 rs. de¡)O3Ítados. que ^se dis
tribui r<án con arreglo á la ley; y para 
la Sustanciación del recurso en el’fon
do pasen los autos á ja Sala primera : 

.Así.por la presente .sentencia, que 
se publicará en la. Oaeela del Gobier
no é inSérUrá en la Colecwn leáisl':¿- 
•¿rv'i, para, lo cual se libren y entre^-j^ 
guen las corres iondientes copias cer
tificadas, lo pronunciamos, manda
mos y firmajun?;-'—Felipe de Urbinq. , 
-T-P.edrQ; Gómez de Hermosa.—V,en- 
tnra, d., C.o.lsa y P iu lo..—Mauricio ■ 
ífaveía,.—rldl Cqn le. de. Valdepradps. i 
—Pascual Bayarri. •^Frapcisco de; 
Paula..Sa,la.s. . ;

Publicaeiijn . ^-L i la y publicada 
fué la rece e.nte .-•ente.'icia por. el Ey- 
epfoptisimo .é limo, Sr. D. Pascual. 
Bayarri, Ministre de Ia. Sala segunda 
y de Indias del Supremo Tribunal de 
Justicia,, celebrando audiencia pm- 
blica la misma Sala en el (lia de hoy., 

. de que. yo el Escribano, de Cámara 
habilitado certifico. . , 

. Madrid.23. de .Octubre de 1.8,o7 .,-y- 
Frpucisco Valdé.u.; ■ . , .

Gacela del 13 de Diciembre de 1^67.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISiK^â..

REAL DECRETO. , ■ .

En el expediente y autos' de.com
petencia suscitada untre el Gob uma- 
dor de la provincia de Almería y el 
Juez de primera insta cia de Berja, 
de los cuales resulta: .

Que á nombre de Du Francisco Fe
rez Morales, vecino de Berja,' se pre
sentó en aqnel Juzgado un interdicto 
de recobrar contra D, José Lucas Es- 
Cubar, .por haber abierto una, zaeja 
junto al muro Me una casa del quere
llante, en el barrio del Cerro del Ma-^ 
ladero,, y haber quitado unas.piedras 
descubriendo un -agujero, con.ojjjeto 
Me recoger las aguas.- pluviales que 
iban -por el arroyo na-tnral de la calle; 

, Que su.tauciajo.el interdicto s¡p 
audi.eí.;CÍa d i despejante, .mcord-í^a ,y 
lleyad-a á cabo la , resViUmión,'.y du- 
•rante la yxacGiou de costas, el Gober.- 
nador de la provincia requirió de in
hibió,io,n -al Juoz,iá in.Mapcia deh Ah 
calde de Berjay del. mismo despo

jante Lucas Escobar, los cuales expu.- f. 
sieron que este habia procedido de ¡ 
orden del Alcalde, quien habia dís- 
pue.sto que se desatascaran los caños 
del desagüe, que se hallaban ob.strui- 
dos, para dar salida á las aguas que 
venían del cerro del matadero y cau
saban daños en la. calle dé este 
nombre- ’

Qué el Juez sostu vo su competencia 
después de sustanciar el incidente, 
fundándose en que la Real órden de-S 
de Mayo de 1839 sé referia á provi
dencias-de ’os Ayuntamientos, y en 
este caso solo, existía una del Alcalde: 

Que el Gobernador, do acuerdo con 
el Con.-^ejo provincial, insistió ep, .su 
Tequérimieñtó, resuItáñdo el presénte 
conflicti)', que ha séguidó" sus frá-^ 
mitos: ' 

' ’ Visto el num. 5.° del art. 7-6 de la 
lev dé Ayuntámientos reformada en 
21 de Octubre de 1866, que encarga 
ai Alcaide, como' ádminisfradóT. del i 

; pueblo, cuidar de todo lo relativo á • 
' policía urbana y 'hiral, cúnfofihé k " 

las leyes, reglamentos y disposiciones 
.de la Autoridad superi,or ; y ordenqn- 
za¿áj ip uní cipales: ; p ;

■ i .Vista la Real órden de 3 de ;Ma,yo 
de 1839. qnp, prohibe dejar min pfeefo 
por medi(j de interilictps ante la ;Auto- 

. ridad jud cial la.s providencias que 
dicten los.AjuntRmiento.s y Diputa-- 
clones provinciales en los neg-olios’ 
que pertenecen-à sus atribuciones se-, 
gun las-ley es: t : 

Considerando: '
1 .° Que el hecho que motiva el 

interdicto ha tenido lugaí .en ej^cü- 
cion de una providen-ciá del: Alcalde 
relativa á policía urbana,,que es. ma- - 
feria : sustancia 1 mente administrativa;, 
y poí cons,igu-iente ¡ eh auto; restituto-- 
río contraría Un acto de la Adminis
tración..

2 .® Que no es de esencia'que-la 
providencia contrariada por éh inter
dicto la haya dictado un Ayimtamien^ 
to, para -que no se pueda- dejar-^sin - 
efecto por la?Autoridad judicial en la 
vía sumarísima, sino que basta que 
la inateriá sobre que.recaiga el thdito 
sea 'administrativa,' porque el objeto 
de la Real órden ; de 8 de; Mayu de 
1839 fué seirárar ámbos órdenes judi- , 
cial y , administrativo y' evitar qué 
uno de ellos se mézclase éii las atidbn- . 
clones del otro. ó ' j

3 ." Que las providencias qué dic
ten' las. Autürid.ades-.y corporación es 
administratlv.as sobré . materias de 
esta.clase solo sén reclamables ante la 
•misma Administración - de :grado en 
grado, en- la via gubernativa ó; en- la 
cobtencioBamn su dasogy tugar; ■ • ' 

Co'Uformándome cotí' lo consultado 
por el Cónsejode Estado.en plenoj .

Vengo, en decidir esta competencia 
á favor de-la Adminisíracioñ. ■ ó

Dado en Palacio c-& veinticinco de 
Noviembre de rail ochocientos Sesen
ta-y sléte.;~Está rubricado de la Real 
mano.-r-EI Presidente del Consejo de 
Ministros, Ramón María Narvaez.

-SEFaWiDA- SECGION.

GOBIEÍINO DE LA PROVINCLV

CÍRCULAR.—NÚM., 5,097.

'Los Sres-. Aleárifles de esta provin
cia,-Ge fes de puestos de la Guardia 
civil y.-además dejiendi-eníes de mi- au
toridad, procederán por cuantos. me
dios estén á su alcance á. la busca y:; 
captura del jóven Inocencio Angel 
Aparicio, hid de^Hipófitp y-. Ruperta, j 
vecinos de Villanubla, y cuyas señas 
,se,expresan á continuación-, yeca.so de/ 
ser habido, se pondrá á mi disposición, 
con las seguridades debidas. • ■

Valladolid 14 deDiciembre de 1867. 
,r-T(ManueI Greña. .

Deñas del Inocencio.

’‘Edad-10 anos; éstatUfa 5 pies, pelo 
casfaño. ojos azules, nariz, regular,, 
barba roja. Cara regular, color buenç; 
viste çli^quet^ de. bayeta encarnada,, 
chaleco de papOi negro, pantalón de 
paño pardo-de Astudillo,- foorcéguíes; 
de becérró blañcó fuerte y sombrero 
bajo negro..' .

' Núm, 0.078..

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

..personal.—Circular.

, El limo, iSr:; Director general de’ 
GenpfiCencia ,-y Sanidaddeli. iMinfoterip ; 
dp -la GiobernacioUi'-en L® del corrien- ; 
te me dice'lo queesigUie:. ,
, «.A los Gobernadores;)de' las. previn- 
ciaS' marititn-igiiligt con focha /22 dé 
iOctubre; último.fo siguiente: ,

En. curnpliuii ’uto ;de ló. preceptu!a- 
do-por,,Real ráden; de esta: fecha y á 
fin deujué ¡qina ■■el-.'diit/1 i” de Erréro 
¡próxi!no'.-pu,eda;n pn-hlicarse los escala
fones Me.los em-¡dead()s avti;vos,-cesan
tes y honorariqs-deh ri^mq de Sab-idad 
marítima, esta Dirección há 'rt^sucito 
dirigirse á V, S. hac'éndole-; las. pre-
yen ci ones siguientes,
. ,11- Todos los-empl ados de las Di- - 
reccionea especialesale Sanidad raa.- ; 
ritima inclusos lus de. .los.-q)uertos-de 
4.“miase y .Mé licos honorarios de e-ía 
provincia deberán presentar sus hojas 
de servicio documentada.s á ese Go
bierno de provincia-antes /fiel 30- de . 
Noviferabre,próximo venidero.; .com-5' । 
pulsadas debidamente ,'Con los docu i 
mentes justificados, que se devolverán j 
<á los interesados se remitirán á esta j 
Dirección certificadas y calificadas .por j 
V. S por el correo debdia lO: de Di- j 
ciembre. ; ó f !

2 .'\ Los empleados cesantes del 
ramo que deseen figurar en el escala
fón de su clase deberán presentar sus 
hojas de servicios en la misma forma 
y plazos señalado,s para los empleados 
activos y Médicos houórarios. - '
3 .* Lo,s empleadus ce.santes quedejen 

pasar el plazo .-marcado sin presentar 
siishojas de servicios documentadas no 
podrári..figurar en los escala fon es de 
su clase y perderán su derecho á las 
vacantes por turno de antigüedad, fi- 

"gurándo después'cuando soliciten ser 
agregados .al cuerpo los últimos del 
escalafon á cuya clase pertenezcan.

4 .“ V. S. reproducirá esta circu
lar y lu R ail orden qué la motiva por 
espacio de tres dias consecutivos en el 
Doletin afidal ée la previncia enear- 

' gando á los Alcaldes y Directores de 
los puertos la fijen en los /sitios de cos- 

■: tümbres 'pára que-obtengan la: mayor 
publicidad.posible. ..-'. .■
• Y 5.® Esta Dirección se promete 
•M.cefode V. .Si despl,égar<\la mayór 
'actividaeL en él'cumplimiento - de- este 
sérvicuó.» ■’■.............

Y-para que no pu,edq seguí rsq per
juicio á loá érñpleados cesantes del 
ramo de Sanidad marítima que resi
dan en la provincia del digno mando 
de .V. ,S.. he digpu.esto, común,icar á 
V. S. la preinserta órden, con el fin 
de que sesirva disponer su inmediata 
publicación en el Doletin o/icial, 
señalando á los interesados- hasta el 
día 31 deheorriente para la presenta
ción .en ese G.obierno dq,,sus.hojas de 
servicio en la forma designada, cuyos 
documentos réraitirá'’V. 'S. á este 
centro directivo en .;el. coiTeoMel 10 de 
Enero pro imo.»

Cuya publicación he dispuesto para 
conocimiento de los interesa res y fines 
cqnsiguientes.

Valladolid 13 de Diciembre dé 188^
—Manuel Ureña.

TERCERA SEGCiON.

Núm. 5.101. i

Do.n Joaquín Blanco .Escudero, Ju,ez 
dé, paz del distrito de la .Plaza de 

...esta capital y enca.rgado del de 
primera instancia, , de dicho dis-

Hago saber: Que^para; haper ppgo 
á Don- Man.uel Brizuela de;esta- veci.Q- 
dad„, ole seis mil cuafrocientos, escu
dos, , que le qdeuda-Juana.de S,an-José 
Macías, asit convecina por, si y. -coipo 
curadora de s.us hi¡o,s J.ulian,...Satur
nino y .Juana Martínez, se; saca á. la 
subasta u-na, cas-a qu ,ha si,do embpr- 
gadm gjos egecu,tados,,'sita .en .el cas*
co de q.^ta ciudad y su cal’e de la Pa- 
sio'i, señalada conml .número veint.) 
y cuatro moderno, que linda por el 
costado derecho ■según se. entra en 
ella, icon, otra de D. Laureano.Fer
nandez, .por el izquierdo y testero con
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casande los herederos de D. Juan Ra
món deí San Juan; y Se halla tasada 
én la cantidad de ocho rail ochocientos 
ochenta^y siete escudos cnatrOciéntas ; 
mrlésitóas.' ■ ■
. í^El remate tendrá lugar el dra siete 
de Enero próximo y hora de ■ las doce 
de sil mañana,' en las Casas Consisto
riales de está capital.

Dado, en Valladolid.á onCe .de Di- • 
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Joaquin Blanco Escudero.— ; 
Por mandado de S. S.*, Mariano de 
Castro. •

Mein 16.--lnsérlese, piéyi^o. pago,: 
Ureña.'

Núm. 5.091.

Don Bamon Sordo Estrada, .Juez de 
prirpera'instancia de esta ciudad de- 
'Meáiña.'dé Biosecó y su partido'.

■ Hago sabér: Que 'por Don Felipe. 
CaPterb y Sancho, vecino de Moral 
dé lá Béiná'. sé hañcuilido á este Juz-; 
gado'sóPcitando Pe le im-cribá en las 
listas del censo electoral, y en su vis
ta por auto de esta fecha,dlé acorda
do •'Se 'publique por edictos insertáñ- 
dose en el Z’ú7(?Zín O^tóz? de la pro-/ 
viñCÍa,'párá'que deñtVb db véinte dias 
siguientes á la inserción; se pida por ; 
persona.legátiipa ib'qué crear conve- , 
niente contra la solicitud del Don 
Félipeb •

Dado en Rioseco á siete de Diciem
bre de rail óchociéntos sesenta y sie
te.—Ramón Sordo Estrada.—Por su 
mandado, Emeterio Albert.

Idem 13.—Insértese, Ureña.

Núm. '5.10,3. .

Don Vicente Jesé 'Alméñar,‘Juez de 
' priraerá instancia del distrito dé la 

' iÁudiendiá' de ''esta ciudad de Va’lía- 
dolid. "

Hago saber: que procedente de la 
quiebra de Don Adrian Micieces, ve
cino. y del coipercio de esta.ciudad, se 
vendé judiciéimenté uná Casá sitá en 
la calle del Rastro, número tres, que 

'linda por ei boétado derecho, /según 
en ella se entra, con corral que' la per
tenece, y este con ribazo de' la Es
gueva de éso público; por el izquier- : 
do con casa de Don Mariano.Ferhan- . 
dez 'Uaza, y por su-parte accésoria 
con -ramar izquierdo del rié’Esgiteva, ■ 
y propiedad de Doña Francisca Ca- • 
marero v Navas Comprende una bu- 
perficié total de nueve mil dueve- 
cientos cincuenta y'-cineo piés cuailra- 
dos, .'ó sean; setecientos- setenta y dos 
-metros, novénta' een'tíinetros,' y ebns- 
■ta de-casa con/bodega en parte¿plan 
ta baja, principal,-í^egundo/.tercero y 
solana en parte habitabl.‘‘S dos corrales 
á distinto nivel, una fuente de agua 
claïd’ y un pilon de fóbríca: se halla 
tasada en la/cantidad de treinta y 
.siete mil ciento dos escudos, y una fa
brica al vapo r -de chocolate , estableci

CUARTA" SECCION.

'híúñi/^.osé.

Âdmiüistrac'ion-de T/acienda 
pública de Ja provincia de 

Valladolid.

.. |£í«e<os.'^i>ibra]id'<>S4- /.

La Dirección.general.de RentasJ.ij§- ■ 
tancadas y .Imterías en orden circular 
de 23 del mes último ha dispuesto que 
lo.s efeetbs qué han dé qué lar fuera 
dé éi'rculacioú desdé las doce' dé la 
noche' dél 31 del ines actual sean el 
papel sellado y judici ad.; de todas sus 
piases, el de; pagares Jeibienes nacio
nales,, el, de matrículas., los. sellos su el - ■ 
tos para pólizas de seguros, títulos de 
áccionés de banco, etm, los de recibob 
y cuentas y de los libros de cbmercio, 
los de pólizas parahperaciones de. Bol
sa, los.de telégrafos y; los documentos ■ 
de vigilaucia de.los,.números, 10 'al 19 
ambos inclusives, cuyo.s efectos con 
escepcion de los de vigilancia deberán 
ser caugeados al público por otros de 
iguales clases y precios del ano de 
1868; en su cbúsecuéncia, para que 
el servicio de que se trata Sca ex.acta- 
mente cumplimehtad'o ' con áfiúglo á 
las órdenes vigentes referentes á la; 
operación del cange, ésta Adminis
tración, ha,apor.dtido reproducir como 
mas necesarias ai efei-to las siguientes 
prevenciones en consonancia con lo 
dispuesto en la orden de la Dirección 
general del ramo fecha 11 de Diciem
bre de 1865.'

-l.*- Esta Administracibn con la 
anticipación d bida procurará téner 
.surtídastodas; las Adrainistraeionés 
subalternas y , es pended crías de la 
provincia de todos, los eleetos. que ca
da una espenda, de manera qüe el di a, 
l.® dé'Énero próximo en que precisa- 
raénté ha dé‘■erapezarsé' el cambio, 
¡tengan'-todais el Surtido cbriveniente 
para atendér .a la deinanda del pú- 
biieo.;.

2 .’‘ Para la operaciqn del cambio 
en esta capital quedan designados los 
estancos é-stabiecidos' en' la PlaZ'a Ma
yor, calle de Orates y Plazuela Vieja 
delà misma.

En las Administraciones subalter
nas se verificará .en: los Estancos de 
las mismas y en los demás pueblos en 
el único que. exista, debiendo los in
dicados Administradores subalternos 
determinar el que ha de encargarse 
de este servicio en los puntos que ha
ya mas desuna, espendeduría.

3 .^ El cambio deberá efectuars-e 
todos los dias de-sol á sol incluso los 
feriados; en la capital hasta el dia 31 
de Enero y en las'-subalternas y dc- 
úvh^'pueblos hasta el 20 de diclio raes', 
sin próroga .alguna ,en ambosyiasos.:

d .'^ El papel sellado de todas,cl.ase.s 
que present n al cange los ])articu- 
Íátes, ' córpóra'cióhés ó funcionarió.s 
públicos, les sérá cambi-ado- en' éi a‘ct-o 
por otro de- igual clase del año éh-

da en la misma casa en el local cons
truido -al.objeto, con una máquinaMp 
la fuerza de cuatro ó-cinco caballps, 
un tostador al vapor para cacao, un 
paseador para id., un molino para el 
chocolate, otro para canela, un mez
clador, dos molinos para refinar él 
chocolate, sus' tiasraisionehde movi-- - 
miento, un horno para la caldera, dos 
tostadores de. chapa, para cacao .repar - 
,trpci ntos cincuqn'ta moldes superio
res de hoja de lata y una pila de mar
mol; cuya fábrica y sus adherentes, ' 
se hallan tasados en la cantidad dé ' 
ocho mil seteciéntos' treinta' y ocho 
escudos. - ' "

El remate tendrá lugar el dia'vein-• 
titres de Enero próximo, y hora de
les doce de su mañana, en las casas 
consistoriales de esta ciudad, advir-’ 
tiéndose que' no se admitirá postura 
solo ó una de las do.s: sino que nece- 
saria'ménte, habrá de preseutarse á 
ambas, y .cubriendo las dos terceras 
paites de cuarenta y cinco rail ocho
cientos cuarenta escu‘dós;"qúé hacen 
las dos citadas tasaciones.

Dado en Valladolid á once de Di
ciembre. de mil bohocieutós;sesenta y 
.siete.—Viéente José. Alménar.—Por 
mandado de .8, .&.%/Pedro Melon San- 
ehezé ■ - '
- Diciembre 16i—Insérlese, prévio..pa-‘ 
gü.=Ureña,

Núm., 5.099.

Don Jo'aquin Blanco Escudero, Juez • 
de paz é. interino de primera ins- ■ 
tancia del distrito de la Plaza de 
esta ciudad dg Valladolid.

Por el presente, tercero y último 
edicto y término de nueve dia.s, con
tados dé.sde su fecha, se cita, lláma y ' 
eraphiza á Hiftólito 'Carballo Fernan
dez, de treinta años.de edad, .^ oficio 
compone-paraguas, sin residencia fi
ja, casado con p.osa. Garcia; tienen do.s 
hijos, áiéndoio él de Manuel y de i 
Juana.,' naturaP de-San Cipriano de ; 
Cobas. Ay unta miento del Pereira de ' 
Aguiar, partido y provincia de Oren- ' 
se.; para que se pr-esente en las cárce
les-de esta ciudad ó en esto Juzgado 1 
-á' respohder.de dosma-rgós que-dóntra 
el mismo resultan de:la Cansa crimi- : 
mal pendiente en el mismo y E.^criba- 
nia del refrendatario, sobré lésion me
nos grave inferida al cabo de cornetas 
del batallen Cazadores de Llerenav de 
guarnición/en esta plaza,' la tairde 
del trece de Setiembre último; bajo 
apercibimiento de que no verifican
dolo se continuará y sustanciará en 
su ausencia y rébeídia, entendiéndo
se las diligenciáis con los .Extrado.s del 
Tribunal, paráudole el perjuicio que 
hayadugaríenderédio. ..;.'■.'

Dado en Valladolid .á doce de Di
ciembre de mil ochocientos se.senta y 
giete.—Joaquin Blanca E'scudero. == 
Por su mandado, Bernabé González 
Rioja.

Id, IMí.-^Insérlese; Ureña;.. . 1

1809 
trante por los encargados de las es- 
penfedurías, siempre que á juicio dq 
los mismos no se presente con señales 
evidentes de falsificación, ó que.por 
su esce.dva' cantidad infundiera sos
pechas de su procedencia ilegítima; 
pudi'endo en uno ú otro caso los em
pleados encargados, del cange yalerse 
de grabadores, ó peritos en el ramo, 
obrando en su vista según marcan las 
Instru'ccióneé'vigéntes para los caso.s 
de defraudación á la Hachuda.

5 .’ Los sellos sueltos de cualquier 
clase que sean, se cambiarán en igual 
forma que el papel sellado si bien de
berán ser près 'ntad9,s con distinción de 
precios y pegados en medios pliegos- 
de papeLcon la firma- del interesado 
en la pa'rte inferior ó ál dorso si en 
aquella no cabe, ó en tantos medios 
pliegos cuantos sean necesarios á es
tampar en cada una de las caras todos 
cuantos se presenten.

6 .* Se esceptúa del cange en vir
tud de lo dispue.sto en,las reglas 6.“, 
7.“ y 8.^ deí artículo 35 de la Instruc
ción de 10 de Noviembre de 1861, el 
papel de ofidio qué presenten los Tri
bunales, Corporaciones ó funcionarios 
á quienes se les, .facilita gratis por 
el Real decreto de 12 de Setiembre de 
dicho año. El que presenten los Ayun
tamientos',' Corporaciones y (lemásque 
lo hayan' adq/dridO porhorapra en las 
espendédurías dél ramop deberán lle
var el sello que usen aquellas.

7 .'‘ El sobrante que -resulte exis
tente en 31 de Diciembre en. los es- 
tanco.s situados fiera de los puntos de 
donde se surten, les .será cangeado en 
los primeros dias dél raes de Eneró á 
jai-cío de esta Oficina principár y Ad
ministradores subalternos.' ' <

8 .^ El papel sellado de todas cla
ses, que inutilizado se presente al 
cange, además de cambiario por otro 
igual del año próximo, se exigirá me
dio real poi* cada pliego de cualquier 
sello con arreglo al' artículo 74 del 
Real decreto de 12 de Setiembre 
de 1881. E ¿ ?

Todo lo que se,anuncia al público 
para su conocimiento y exacto cum
plimiento de cuanto se deja dispuesto. 

Valladolid 12de Diciémbre de 1867.
—Juan José Egozcue.

Idem 13.— Insérlese, Ureña.

Núm. 5.098. ,

CONSEJO PROVINCIAL.

De conformidad con lo dispiie.slo en 
las Reales órdenes vigentes, el Consejo 
y Comisario de .Guerra .de esla plaza 
«aprobaron los. les-limoniqs de precios 
medios , de las especie^ de suministros 

i corre.spondienles .-al nies,de Noviembre 
último (pie á continuación se espresan.

E.*o. Mils.

Ración de pan de 70 decá.
gramos.. .....•» 107

MCD 2022-L5



1810
Fanega castellana de cebada. . 2‘58i 
Quintal métrico de paja. . . 1*184

Id. id. de aceite. . . o8‘9o8
El litro de id.................................. » 559
Quintal métrico de leña. . . 1*239
.Id. id. de carbón. . . 4*127

Valladolid 14 de Diciembre de 1867. 
—;E1 Presidente, Vicente Alvarez.—E^ 
Comisario de Guerra, Juan Fernandez y 
Sierra.— El Secretario, Joaquin Mar
tínez Ghantrero.

Idem Idem Insérlese^Ureña.

QUINTA SECCION.

Núm. 5.092.

CUERPO DE INGENIEROS 
DEMONTES.

J)is¿riio de VaUadoUd.

Anuncio.

El 29 del actual se veriticará á las 
doce de la mañana en la villa, de Moja
dos, la tercera subasta de pastos, bajo 
el tipo de 596 escudos, no admíliéndose 
postura que no le cubra, y asistiendo al 
acto unémpleado del ramo.

Los pliegos de condiciones obrarán 
con el expedienie en el acto del remate 

Vadadolid 14 de Diciembre de 1867.
—El Ingeniero Giífe, Luis Gómez.

Idem 14,—Insérlese, Ureña.

Núm. 5.093.

CUERPO DE INGENIEROS 
DE MONTES.

Distrito de VaUadotid.

Anuncio.

El 28 del actual es la tercera subasta 
en Llano de Olmedo á las doce de su 
mañana y bajo la presidencia del Alcal
de, de los aprovechamientos de pastos 
y corta olivacion, bajo los tipos de 50 
e-scudos los pastos y 990 escudos la oli
vacion.

El pliego de condiciones obrará con 
el expediente en el acto de la subasta, á 
la que asistirá un empleado del ramo. 

Valladolid 14 de Diciembre de 1867.
— El Ingeniero Gefe, Luis Gómez.

Id. 14.—Insérlese, Ureña.

Núm. 5.094. '

CUERPO DE INGENIEROS 
DE MONTES.

Distrito de Valladolid.

Anuncio.

El 31 del actual á las doce de la ma
ñana, se verificara la cuarta y última 
subasta de la corla de olivacion de Via
na de Cega, bajo la presidencia de su 
Alcalde, rigiendo como tipo la cantidad 
de 1917 escudos en que ha sido retasado 
el aprovecLamienlo, no admiliéndose 
postura que no le cubra.

En el acto del remate, al qué asistirá 
un empleado del ramo, se hallarán los 
pliegos de condiciones con el expedienie 
de su razón.

Valladolid 14de Diciembre de 1867.
—El Ingeniero Gefe, Luis Gómez.

Idem 14.— Insérlese, Ureña,

Núm. 5.095.

CUERPO DE INGENIEROS 
DE MONTES.

Distrito de Valladolid.

Anuncio.

El 31 del actual á las 12 de la mañana 
y bajo la presidencia de su Alcalde, se 
verificará en la ciudad de Medina de 
Rioseco la 4.^ y última subasta de la 
corla de carboneo del monte de sus pro
pios, bajo el tipo de 1530 escudos no 
admiliéndose postura que no la cubra.

El pliego de condiciones obrará con 
el espediente en el acto del remate al 
cual asistirá un empleado del ramo.

Valladolid 14 Diciembre de 1867.— 
El Ingeniero Jefe, Luis Gómez.

Idem 14.—Insérlese, Ureña.

Núm. 5.096

CUERPO DE INGENIEROS 
DE MONTES

Distrito de Valladolid.

A nuncio.

El 27 del actual se celebrará ante el 
Alcalde de la villa de Olmedo á las 11 
de su mañana la subasta de selecienlos 
quintales de despojo ó ramage menudo/ 
procedentes de la corta de carboneo del 
año anterior que no fueron eslraidos por 
el rematante y q«e‘por disposición del

Señor Gobernador, han sido, valuados 
por el ramo para su venta en Ireinla y 
cinco escudos, no admiliéndose propo
sición que no cubra esle lipo.

Dichos productos obrarán para el que 
desee inleresarse en su adquisición en 
poder de la Autoridad local de aquella 
villa. AI ado asistirá el empleado del 
ramo designado para presenciar los de 
más remates de productos forestales que 
en dicho dia han dé tener lugar en el 
citado pueblo.

Valladolid 14 Diciembre de 1867.-— 
El Ingeniero Jefe, Luis Gómez.

Idem 14.—Insérlese, Ureña.

Núm.5.087.

CUERPO DE INGENIEROS 
DEMONTES.

Distrito de Valladolid.

A mendo.

El 26 del actual a las 12 de,la maña
na se verificará eu Tordesillas bajo la 
presidencia de su Alcalde, la4.* y últi
ma subasta de olivacion bajo el lipo de 
1,400 escudos, no admiliéndose postu
ra que no la cubra.

El pliego de condiciones obrará en 
el acto de la suhasla à la cual asistirá 
un empleado del ramo.

Valladolid 15 de Diciembre de 1867.
—El Ingeniero Jefe, Luis Gómez.

Idem 14 =Insértese, Ureña.

Núm. 5.088.

CUERPO DE INGENIEROS 
DEMONTES.

Distrito de Valladolid.

Anuncio.

El 26 del actual á las 12 de la maña
na se verificará en Portillo bajo la pre
sidencia de su Alcalde y asistiendo al 
acto el empleado (¡ue por mí se designe 
la 5.® subasta de carboneo de Llano de 
San Marugan bajo el Iipode913 escudos 
y la piña de Llanilla parrilla en 342 es
cudos, no adm¡lie,ndose postura que no 
cubra los indicados li¡)os. Los pliegos 
de condiciones Se hdiáran con el esjia- 
diente en el ado de la subasta.

Valladolid 15 de Diciembre de 1867. 
—El Ingeniero Jefe. Luis Gouiez,

Idem 14 =Insérlese, Ureña.

Núm. 5.089.

CUERPO DE INGEMEROS 
DE MONTES.

Distrito de Valladolid.

A nuncio.

El dia 26 del actual à Ias 12 de la 
mañana se verificará la 3.“ , subasta de 

pastos en Camporedondo, bajo la presi
dencia de su Alcalde y asistiendo el em
pleado que yo designe. El lipo. para la 
subasta es de cien eecudos, no ad nilién- 
dose postura que no la cubra. En el acto 
del remate obrarán los pliegos de condi
ciones con el espediente respectivo.

Valladolid 13 de Diciembre de 1867. 
—El Ingeniero Jefe, Luis Gómez.

I lem 14.—Insérlese, Ureña.

Núm. 5.088.

CUERPO DE INGENIEROS 
DE MONTES

Distrito forestal de Valladolid.

A nuncio.

El 22 del actual á las 12 de Ia ma
ñana se celebrará en Tudela de-Duero 
bajo la presidencia del Alcalde la 3.“ su
basta de pastos y de piña del agregado 
Herrera, bajo los nuevos tipos de 70 es
cudos, la piña y 80 escollos, los pastos 
no admiliéndose postura que no los cu
bra. ,

Las condiciones obraran con el expe
diente en el acto del remate al cual asis
tirá un empleado del ramo.

Valladolid 10 de Diciembre de 1867.
—El Ingeniero Jefe, Luis Gómez.

Idem 13.—Insérlese, Ureña.

1
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ANUNCIOS PARTICULARES.

Cobre en venia.

Se venden seis calderas grandes de 
cobre, procedentes de una fábrica de 
tinte que. ha quedado sin uso, cuyo peso 
aproximado es de 60 arrobas. .

Quien quiera comprarías puede diri
girse á D. José García Serrano, capitán 
retirado, en Peñafiel.

(

€

FUNDICION DEL GANAL.

Se hallan de venta los artículos si
guientes:

Hierro cuchillero á. . 15 rs. arrobas 
Id. id. superior, á , . 16 idem.
Id.cuadradil.lodemar- 

linele á. . . . . . 16 idem. 
Ejes para carros, á. . 18 idem. 
Id id. torneados, . . . 20 idem. 
Buges de hierro cola- 

<lo á. ...... 11 idem., 
Calzos de id, id.á. . . 11 idem. 
Ojales id. id., á. . . 15 idem.
Los compradores de hierro dulce,ten

drán á su disposición una FRAGUA en 
el establecimiento para hacer las prue
bas (¡ue gusten. 8

VALLADOLID.
Imprenta de Rafael Garzo Otnro é hijos, 

Calle d« la Victoria, 24.
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